
Tiene la palabra el señor Edil Reinaldo
Díaz.

 Que  se  vuelvan  a  realizar  los
llamados  «pesquisamientos  de
columna» en los centros educativos

EDIL  REINALDO  DÍAZ.  Gracias,  señor
Presidente.

En  esta  oportunidad,  quisiera  hacer
referencia  a  un  trabajo  que  se  hizo  a
finales  de la  década de los ochenta,  por
parte  de  la Facultad  de  Medicina
conjuntamente con Secundaria, por el que
se  realizaban  pesquisamientos  de
columna en todos los centros de estudios
del  país.  Yo  me  quiero  referir
especialmente a nuestro departamento.

En  esa  oportunidad,  alumnos  de  los
primeros años de Secundaria  tenían  que
pasar por una pequeña visualización que
hacían  los  fisioterapeutas,  llegando  a un
primer  diagnóstico  de  alguna  posible
patología a nivel de la columna vertebral.

Luego  de  esa  evaluación,  un  buen
número  de  estudiantes  accedían  a
gimnasia especial  incluida en la currícula
de Educación Física, que permitía corregir
algunas  patologías.  Realmente  fue  un
trabajo muy bueno. Quisiera recordar a los
profesionales  Eduardo  Favale  y  Jorge
Cardarello,  muy  conocidos  en  nuestro
departamento, quienes en aquel momento
lideraron el equipo que llevó adelante esas
actividades.

Me gustaría que se buscara la manera
de volver a realizar ese trabajo, que, como
dije,  en  su  momento  fue  muy  bueno.
Debería  ser  una  actividad  que  estuviera
incluida en el cronograma de Secundaria y
que promovida por el Ministerio de Salud
Pública,  como  medida  preventiva  de
patologías  que  podrían  tener  una  mayor
incidencia  en  la  salud  de  nuestra  gente.
Según  informes  que  manejan
profesionales en la materia, alrededor del
ochenta  por  ciento  de  las  personas
seguramente  tienen  alguna  patología
ligada a un problema de columna.

Si  se  hiciera  un  trabajo  metódico  de
prevención,  podríamos  lograr  que  los

jóvenes tuvieran una mejor calidad de vida
mediante  la  corrección  de  ciertas
dolencias  que a futuro podrían  traer  otro
tipo de complicaciones.

Por lo expuesto, solicito que la versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ministerio de Salud Pública, al Consejo de
Educación  Secundaria,  a  la  Comisión  de
Higiene,  Salud  y  Medio  Ambiente  de  la
Corporación, a los liceos del departamento
y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señor
edil.


